
SE PROCEDE POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD, A EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS EN EL PRESENTE 

PROCESO A FAVOR DE LA SEÑORA OLGA ROSA CATAÑO RINCÓN, EN 

CONTRA DEL SEÑOR JOSÉ HUMBERTO GIRALDO ESCUDERO, ASÍ: 

 

Agencias en Derecho      $       335.804.00. 

Inscripción Medida Embargo IIPP (C2, Archivo 06) $         22.200.00. 

 

TOTAL:        $       358.004.00. 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATRO PESOS.  

 

 

 

Medellín, octubre 04 de 2022. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre cuatro de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00478 00 

 

Se aprueba la liquidación de costas que antecede, de conformidad 

con el artículo 366, regla 1ª del Código General de Proceso. 

 

Se requiere a las partes intervinientes para que procedan con la 

liquidación del crédito, en la forma consagrada en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte ejecutante, el 

escrito de fecha 30 de septiembre de 2022, con la consignación allí 

anexada, para lo que considere pertinente. 
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